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confusión sobre el u::;o público gratuito de las obras; podré.
disponer que todo cartel o anuncio sea aprobado previamente
por la misma, e incluso podrá disponer que se cO¡oquen se
ñales o carteles detenninados cuando la falta de éstos pueda
crear dudas en cuanllJ al uso público gratuito de las referidas
obras.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 31 de enero de 1972.~P. D., el Director general de

Puertos y Señales Mal:Ítimas, Ma~ciano Martínez Catena.

ORDEN de 31 de enero de lJ)72 por la que se auto
riza a~ ..Club de Amigos de Alcudia- la ocupacióf1.
de terrenos de· dominio público en la zona de ser
vicio del puerto de Alcudia (Mallorca) para la
construcción de instalaciones náuticas.

El ilustrísimo señor Director general de Puertos y Señale3
Marítimas, con esta fecha y en uso de las facultades delegadas
por Orden ministerial de 19 de septiembre de 1955 (.Boletín
Oficial del Estado,. del 26), ha otorgado al "Club de Amigos de
Alcudia,. una autorización, cuyas caracteristicas son las si
guientes:

Provincia: Baleares.
Zona de servicio del puerto de Alcudia.
Superficie aproximada: 5.580 metros cuadrados.
Destino: Construcción de instalaciones náuticas.
Plazo concedido: Vmnte .años.
Canon unitario: 10,50 pesetas por metro· cuadrado y año.
Instalaciones: Pantalanes, espigón de contención, muros.

muelle de -ribera y otros servicios complementarios.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 31 de enero de 1972.-P. D., el Director general de

Puertos y Señales Marítimas, Marciano Martínez Catena.

ORDEN de 31 de enero de 1972 por la que se auto·
riza a .Inmobiliaria Porto Cristo, S. A.", la ocupa
ción de terrenos de dominio público en la zona
maritimo-terrestre del término municipal de Ma
nacor (MaHo1caJ, para la construcción de emisa
rio submarino.

El ilustrísimo señor Director general de Puertos y Señales
Marítimas, con esta fecha y en uso de las facultades delegadas
por Orden ministerial de 19 de septiembre de 1955 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 26), ha otorgado a ..Inmobiliaria Porto
Cristo, S. A.", una autorización, cuyas características son las
siguientes:

Provincia: Baleares.
Término municipal: Manacor.
Superficie aproximada: 1.194 metros cuadrados.
Destino: Construcción de emisario submarino.
Plazo concedido: Vein ticinco años.
Canon unitario: 2 pesetas por metro cuadrado y año.
Instalaciones: Celda de alojamiento de las bombas dilacerad04

ras y tendido de tuberias.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 31 de enero de 1972.-P. D., el Director general de

Puertos y Señales Marítimas, Marciano Martínelt Catena.

ORDEN de 8 de febrero de 1972 por la que se auto
riza a "Cementos de las Islas, S. A.", la ocupación
de terrenos de dominio público en la zona de servicio
del puerto del Rosario, Fuerteventura, para la cons
trucción de silos de cemento con tuberias y arque
tas de descarga.

El ilustrísimo señor Director general de Puertos y Señales
Marítimas, con esta fecha y en uso de las facultades delegadas
por Orden ministerial de 19 de septiembre de 1955 ("Boletín
Oficial del Estado,. de 26 de septiembre), ha otorgado a ..Ce
mentos de las Islas, S. A.», una autorización, cuyas caracterís
ticas son las siguientes:

Provincia: Las Palmas.
Zona de servicio del puerto del Rosario.
Superficie aproximada: 391 metros cuadrados.
Destino: Construcción de silos de cemento con tuberias y

8rquetas de desagüe.
Plazo concedido: Treinta años.
Canon unitario:, 60 pesetas por metro cuadrado y año.
Instalaciones: Silo metálico cilindrico de 10 metros de diá~

metro, de 2.000 toneladas métricas de capacidad, con tuberias
y arquetas de descarga.

Lo que se hace publico para general conocimiento.
Madl'id, 8 de febrero de 1972.-P. D., el Director general

de Puertos y Señales Marítimas, Marciano Martínez Catena.

RESOLUCION de la Subsecretaria por la que se
hace püblico el fallo de la sentencia dictada en el re
curso contencioso-administrativo, en grado de ape
lación, rollo 105/69.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo, en grado
de apelación {rollo 105/60), promovido por el Abogado del Estado
y don José Menocal Vega contra la sentencia dictada' por la
Sala Primera de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Territorial de Madrid en 16 de diciembre de 1969. sobre acuerdos
del Jurado Provincial ~ de Expropiación de Madrid de 30 de oc
tubre de 1968 y 7 de marzo de 1969, que justipreció la finca
número 3/33 de obras de la CN-U, de Madrid a Francia por
Barcelona, la' Sala Quinta del Tribunal Supremo de Justicia ha
dictado sentencia el 2 de octubre de 1971. cuya parte dispositiva
dice así:

..Fallamos: Que desestimando les recursos de apelación del
Abogado de; Estado y 'e eon José Menocal Vega contra la sen
tencia de 16 de diciembre de 1969 de la Sala Primera de lo
Contencioso-administrativo de la Audiencia Territorial de Madrid
a que este rollo se refiere.: debemos confirmarla y la confirma~
mas en todas sus partes.•

El excelentísimo señor Ministro, aceptando en su integridad
el preinserto: fano. ha dispuesto, por Orden de esta misma fecha,
que sea cumplido -en sus propios términos.

Lo que participo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1, muchos años.
Madrid, 23 de diciembre de 1971.-El Subsecretario, Ricardo

GÓmez-Acebo.

Ilmo. Sr. Director general de Carreteras y Caminos Vecinales.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se
hace público el fallo de la sentencia dictada en el re
curso contencioso,administrativo número 18.613/70.

Ilmo". Sr.: En el recurso contencioso - :-dmlnistrativo nú
mero 18.613/70. promovido por don Agustín Sánchez Loscertales
contra resolución de este Ministerio de Obras Públicas de 30
9.e abril de 1970. sobre deslinde de la zona maritimo-terrestre
de los tramos de costa comprendidos entre el límite de las pro
vincias de Málaga y Cádiz y la desembocadura del rio Guadiaro,
término municipal de San Roque (Cádiz), la Sala Tercera del
Tribunal Supremo de Justicia ha dictado sentencia el 2 de di
ciembre de 1971, cuya parte dispositiva dice así:

..FalJamos: Que debemos declarar como declaramos inadmi
sible el recurso interpuesto por la representación legal y procesal
de don Agustín Sánchez Loscertales, actuando en su nombre
y de la Comunidad de Propietarios que se expresa en el escrito
de interposición del presente recurso; sin hacer especial condena
de costas.»

El excelentísimo señor Ministro, aceptando en su integridad
el prein~erto fallo, ha dispuesto, por Orden de esta misma fecha.
que sea cumplido en s.us propios términos.

Lo que participo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de enero de 1972.-EI Subsecretario, Ricardo Gó

mez-Acebo.

L 'lo. Sr. Director general de Puertos y Señales Marítimas.

RESOLUCION de la Subsecretaria por la que se
hace público el fallo de la sentencia dictada en el re
curso contencioso-administrativo número 18.384/70.

Hno. Sr.: En el recurso contencioso - administrativo nú~

mero 18.364/70, promovido por don Narciso de la Torre Velver
y Mira contra resolución, de este Ministerio de Obras Públicas
de 30 de marzo de 1970, referente a indemnización de daños
y perjuicios, la Sala Tercera del Tribunal Supremo de Justicia
ha dictado sentencia ellO de diciembre de 1971, cuya parte
dispositiva dice así:

.Fallamos: Que se desestima el recurso interpuesto por la
representación de don Narciso de la Torre Velvar y Mira contra
la Administración -Mjnistario de Obras Públicas-, impugnando
las resoluciones de 30 de marzo de 1970 y la denegatoria de
su reposición, por ser confonnes a derecho, que desestimaron
la petición de indemnización de perj,uicios formulada por el actor
en fecha 1 de marzo de 1969, por no poder transformar en re
gadío ocho hectáreas de tierra los dos primeros años da su
concíerto, con la producción de carnes; sin hacer especial cou4
dena de costas."

El excelentísimo señor Ministro, aceptando en su integridad
el preinserto fallo, ha dispuesto, por Orden de esta misma fecha.
que sea cumplido en sus propios términos.
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Lo que participo a V. L para· su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V; l. muchos años.
Mad~·id. 20 de enero de 1972~~E1 Bubsecretario, Ricardo Gó

mez-Acebo.

Ilmo. Sr. Director g~neral de Obras Hidráulicas.

RESOLUCIO~.de la $4.b~cretaría por laque se
hace pübltcoel fallo ci•. ltJ 8'lntenc-ia dktada en el re
curso contencioso-GdmiP1t8tr:ativo 'número 17.509/70.

Ilmo. Sr.: Eriel recursoconten:cioso -ildministrativo nú~
mero 17.509/10. promovido por laSóciee1a;(i,merc.:antH ..La Hispano
Hilariense. S.A.-, contra resoluelóndeest'e'tyUnistério de Obras
Públicas de 28. de febrero dEt .1910.:~eBta1Jlectmiento de pa
radas fijas y obUgatorias en determi1:t~.puntos -del itin~rarfo

de la conoesiónde servl.ctopüb1.icO~re~~<detranspottede
viajeros por carretera entreSa.n :Hi"rio~S~m·Anglés-G~rona,
la Sala 'Tercer~ del Tribunál Supren1p,de.tust1-cia ha dictado
sentencia el 17 de/enero de 1m,r cuyapaIte disPositiva dice
así:

...Fallamos: Que debemos deseS~ y de'sestunamosel re
curso interpuesto por ·.la repr~taclón lega,J y procesal de la
Empresa ...La Hispano Hi~rien$B, S.,4...,(;o:t1~ la Adir}1nistra
ción, impugnandoJaresoludóndeI Min;.steri(J de Obras Públicas
de 28 de· febrero de 1970, qUé.tfe8est1mó lfl.,alz~ . contra el
acuerdo que por dél~gaciÓndireQi}"I;\;·~opt94aS."Jefatura Re
gional de Transportes Terrestrescon.fecha5· de mayo de 1969,

\ cuyas resolucionesconfirmamospor~rajustadas a derecho;
sin hacer especial condena de costas;"

El excelentisimo señor MinistrQ, aceptando· en su integridad
el preinserto fallo, ha disp\.lesto,·por'Qrden de esta misma fecha,
que sea cumplido en sus pt"Q:pios~rntin()S.

LJ que particiPQaV. t pcraaucoJlOCimiénto y efectos.
DiJs guarde a V~L muchos ~;
M':'tdrid. 23 de febrero de 1972..,;..,-EI,$ubsecretario, RicarGo G().

mez-Acebo.

Ilmo_ Sr. Director general de 'Transportes Torrestres.

RESOLUCION de- la $iibsecretarta por la que se
hace pUblicoellallqgé-la: senta;ncia dictada en el
recurso contenctoso~adm:int$trativonúmem 13.B7fJ/64:

Ilmo. Sr.: En el recurso contenciógp-adiUinistrativo núme·
ro 13.679/64, promovido porbt. · ..fedent,ciónEspañola de Arma~

dores de Buques de Pesca,..> contrsresoludón(Jeeste Ministerio
de Obr~s PúbliCMIde 10 de diciembre de 1963"sobre explotación
de lonjas de. pescado dalas constru;i(iaspor las Juntas de Obras
y Servicios y Comisiones AdIriÚl:istrativas dé. Puertos. la 'Sala
Tercera del Tribunal Supremo de,JuliItlcia ha qictado sentencia
el 30 de noviembre de 1971, cuya parte dispositiva dice así:

..Fallamos: Que debemosdeclarar·y declaramos inadmisible
el presente recurso.contenCio$O~~i,ni13tll\tivonúmero13.a79/64,
interpuesto por el ·Procurador ,~·los::'l.'tipt;l:qtUes don Enrique
Sorribes Torra.. en nombre y re])I'éS6nUlciónde .la ...Federación
Espafiola Sindical de Armadore$'C;:e.· ':auques de. Pesca.. contra
la Orden del' Ministerio da Obras Ptíbli<:as daS de julio de 1963:
sL! hacer expresa condena de, eosf:a,s..",

El excelentíSi.mosei'iOrMil1istro, aceptando en su integridad
el preinserto faHo, ha dispuesto porOn::f~n de esta misma fecha
que sea CUDlplido en susproplOB.té:tminos.

Lo QuepaTticlpoa V. 1.para's'l1:cortOCirnientoy efectos.
Dios guarde a V. '1. muchos at'iQ8:,
Madrid, 23 de febrero de 1972,~EI Subsecretario, Ricardo

GÓmez+Acebo.

Ilmo. Sr. Director general de' Puertos y Señales Maritimas.

RESOLUCION .de la Subsecretaria por la que se
haoe pu.blico el faUode·la fentencia dictada en el re~
curso contencioso+aamtnt.stra-tívo número 3OO,OJ5/71.

Ilmo. Sr.: En el recurso cont.eil.cfQso· administrativo. nú
m¿:ro 300.015171, promovido por clon 'J0r'KeUuU'Bur~era contra
r~solucí6n.de este Mini5:wrio d.Jlb~,Pú.blicas. de· SOda. sep
tIembra de 1970, que· desestimó .reposición .intépp-u.sta sobre. des~
linde de la zona maritimo·terre&tredf,Ji'\1ntratn0 dec08ta del
término municipal de .Campos <deLPue,rto (Mallorca), la Sala
Tercera del Tribunal Supremo ci&JuaUélahtLdictado sentencia
el 19 de enero de 1972, cuya parte.-diSpo~iitiva dice así:

«Fallamos: Que en el recursocontencloso-adtninistrativo in~
terpuesto por don Jorge Llull Burgtiéra contra la Administración

iilliilnl ,"n1'lIillllliZSS. '11IS11lff

General del Estado. debemos declarar y declaramos. la nulidad
de las Ordenes déL Ministerio de: Obrll,sPúbl1cas de 14 de no
viembre ~b 1939 yde-.30 de septiembre-t:i.e,lf70, mandando reponer
las actuaciones administrativas al estadó en que se e:r~contraban

en"'el momento de omitirse -el informe de 24 de mayo de 1969.
para la preceptiva audiencia del interesado; sin expreso pro
nunciam1ento respecto del pago de las costas procesales...

El excelentísimo señor Ministro,. ~cep~do en su integridad
el preinserto fallo, hadispuesto,por<>rdel1de esta misma fecha.
que sea cumplido en>s\JS ")Topios,téJ']llin~.

Lo que participO a.V. 1. : ira. suconodmiento y efectos.
Dios guarde a V~.]~ muchos a:ftQS.
Madrlil, 23 de febrero de 1972,-ElSubSécretario, Ricardo Gó

mez-Acebo.

Ilmo. Sr. Director gener~l d-e Puertos y S.eñales Marítimas.

RESOLUCION de la- Dirección General de Trans
portes T~1j'.8trespor la que." fl4ce pii.blicala ad
iUdicación .definitiva"del ~8rvici().público regular
de tr(J.1l$portes deviajercw,eq~tPQ.jes y encargos por
car~teta:-,entre La.racha-v· Coiro, .'Comohijuela· del
V -2173, expedJente 8..1$3.

El ilustrísimo señor Dir-ectór gen!&ral .dE!, Tran:sportes. Terres
tres. en uso de las faCultades d:ekgadali"por Orden ministen.'al
de 16 de mayo de .1959' t ...BoletinQftcie;l<te1 ·Estado" de .5. de
junio). con fecha 29 de.enero de 1972,.;1);aresuelto adjudicar de..
finitivamente el se~iflopúblico regUlatd~ transporte de- via
jeros por carrl1tera entre l.aracha.Y'Co:i:r0, como hijuela ·del
V.,2173. de Cerceda a,La Coruña, con:hij~ de Cairo a Corgo,
-expediente numero 8.3$3,.·a.don·Luis ~.Jglesias~ en cuyp.s con·
dlciones de adj udicación figuran. entre· :otras, las siguientes:

Itinerario: El itinerario entre Latacb4:,Y Coito. de 3.500 kiló~
metros de longitud, se realizará sin pár~as fijas intermedias.
con parada oblIgat,Qria para. tomar y deiar viajeros y encargos
en los puntos menciona<iosanterionnel1te~., >

Expediciones: Se realizarán las..sigUien~ expediciones:
En conju,nto Con el servido baseentr,e1.aracha yLa Coruña.
DO$ de ida v vuelta los días laborables y una de ida y vuelta

los días festivos. El horario de eStas:expediciones se fijará de
acuerdo Con las conveniencifis dellfi~rés,púb1fco. previa apr-o-
bación de la Jefatura .' aegional deTI'a.nspertes Terrestres.

Vehicúlos: Quedan afectos a la conceSfón los adscritos al ser·
vicio base V~2113.

Tarifas: Regirán las mi-smas del servicio base V-2173.
Sobre .las tarifas de viajeros 56 perctQirá del usuario el jm

porte del Seguro ObJJgatorio de ViaJeros,llplicándose. sobre ·las
tarifas base" incrementadas- con el· canon· d-e coincidencia.

Clasificación: Este servicio se clasificaron respecto aJ "ferro~
carril, como coincidente bl, en confuuto con el servicio base
V-2173.

En virtud de lo dispuesto en la Ordén. ministerial de 31· de
julio de 1953, el concesionario -de})eraaoonar al ferrocarril el
canon de coincidencia que corresponda.

Madrid. 21 de. febrero de 1972........EI Director general, Jesús
Santos Rein,-l.a56-A.

R.ESOLUCION de le¡ Confedemción Hidrográfica ,del
Pirineo Oriental en elexp.ediente deexpropiae-ión
forzosa potcausa .de um~apúbltcCl de los' bienes
y derechos af~ctados pqr'lcJconstrucción de la pre·
sa de LetBaells fBa:rcelcnaJ. :concesión administra
tiva .de -la línea férrea. de.' Olván' a ,Ouardiola,. con
los bienes afectos' alam-t8ma,• .cuya titularidad os·
tenta ..Tranvía o Ferrocarril Económico de Manresa
a Berga,S. A .• ,

De conformidad con la. Orden de 11 de febrero de 1969, por
la que se declara de urgencia a los efect-o,s'8XPropiatorios, ar
tículo '52 de la '\iigeJ;lte· Ley de EXPropie.c1ón Forzosa de 16 'de
diciembre de 1954, yen· Virtud dt) las-JflCUltadesque otorga
el articulo 98 de la Ley antedicha, .el IngenJElroDirector que' wus·
cribe, hace saber que el día 12 deabrlI,'a le.sonce horas en
el Ayuntamiento de Olvtm;' .once tt'eirtta,',en La&ells: doce, en
Serchs; doce treinta. énFigols, y trQCe;.en'Sah Julián deCer
danyola, él Perito de laAdminjstraci6neI~génieroreprese~tan~

te de la ,misma, en .. unión ... d-el.Alca1dt3~.() .• Concejal.en quien
deleg·ue, $8 personarán en, 105 Ayunt~J'llien.t()$·antedichos al.obje
to de: procede:ral Iev~r~támiento de actas previas a la ocupa
dón de ros biones y'derechos. contenid9S< en la . concesión ad
ministrativa· de la linea. férrea·de 01vári.a,Guarcliola.

Bienes y derechos. que seafect~: cQ;ncesión administrati··
va, infraestructura. Í!Pr-¡enoa afettos >ac l.,.concesión, edificios
de las estaciones. del recorrido del ·ferrocaniJ.vía férrea, cai'Ti·
les y vías secundarias, excepto material' móvil.


